
CURRÍCULUM VITAE 
 
DATOS PERSONALES:  
Nombre: Jorge Agudo González. 

Fecha de nacimiento: 4 de mayo de 1.972. 

D.N.I: 7.501.290-R 

Correo electrónico: jorge.agudo@uam.es 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 
 

Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid, curso 1994-1995. 

 

Máster en Derecho Comunitario Europeo por la Universidad Autónoma de Madrid 

1996. 

 

Doctor en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid, 2003. Tesis doctoral: 

“Técnicas de control de la contaminación. Los estándares de protección 

medioambiental”. 

 

TRAYECTORIA ACADÉMICA: 
 

Becario de Tercer Ciclo del Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid 1996. 

 

Becario FPU, Ministerio de Educación, 1996-1999. 

 

Profesor asociado de Derecho Administrativo, Universidad Autónoma de Madrid, 

desde 1999. 

 

Profesor Contratado Doctor de Derecho Administrativo, Universidad Autónoma de 

Madrid, desde 2006. 

 

EXPERIENCIA DOCENTE EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID: 
 

Curso práctico de Derecho Urbanístico, 1998-1999. 

 

Clases prácticas de Derecho Urbanístico y Derecho Administrativo I, II y III, cursos 

1999-2002. 
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Derecho Ambiental I, Licenciatura de Ciencias Ambientales, 2° curso, 1999-2000, 

2000-2001. 

 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente, Licenciatura de Ciencias 

Ambientales, 3° curso, 2001-2002. 

 

Ampliación del Derecho Ambiental, Licenciatura de Ciencias Ambientales, 3° curso, 

2002-2003, 2003-2004, 2004-2005, 2005-2006. 

 

Instituciones de Derecho Comunitario, Licenciatura de Derecho y Ciencia Política, 3° 

curso, 2002-2003.  

 

Derecho Administrativo I, Licenciatura de Derecho y Administración de Empresas, 3º 

curso, 2003-2004, 2004-2005. 

 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente, Licenciatura de Derecho y 

Ciencia Política, curso, 2005-2006, 2006-2007. 

 

Prácticum, curso 2004-2005. 

 

Doctorado sobre Derecho Local, 2004-2005, 2005-2006. 

 

Doctorado sobre Derecho del medio ambiente, 2004-2005, 2005-2006. 

 

PUBLICACIONES: 
 

Monografías:  
 

“Expropiación y grandes infraestructuras. El debate jurídico sobre la valoración de los 

terrenos”, en coautoría con Francisco Javier Jiménez de Cisneros Cid, Madrid 2003, 

Editorial Montecorvo. 

 

“Incidencia de la protección del medio ambiente en los usos del suelo”, Barcelona 

2004, Editorial Bosch. 
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“El control de la contaminación: técnicas jurídicas de protección medioambiental”, dos 

tomos, Madrid 2004, Editorial Montecorvo. 

 

“Las técnicas de obtención de terrenos destinados a grandes infraestructuras: 

Expropiación versus equidistribución”, en coautoría con Francisco Javier Jiménez de 

Cisneros Cid, Madrid 2006, Editorial Montecorvo. 

 

Colaboraciones:  
 

“Origen y evolución de la legislación ambiental de la Comunidad de Madrid”, en 

coautoría con Enrique Sánchez Goyanes, en “Comentarios a la legislación ambiental 

de la Comunidad de Madrid”, dirigido por Luis Cosculluela Montaner, El Consultor-

Ecoiuris Madrid 2003, págs. 37 y ss. 

 

“Reflexiones sobre el aseguramiento de riesgos extraordinarios y la aplicabilidad de 

instrumentos alternativos para la compensación de daños causados por inundaciones 

extraordinarias”, en “Agua y Urbanismo”, coordinado por Santiago González-Varas 

Ibáñez, Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua, Murcia 2005, págs. 159 y ss. 

 

Voz “Urbanismo y medio ambiente”, en “Diccionario de Derecho Ambiental”, dirigido 

por Enrique Alonso García y Blanca Lozano Cutanda, Iustel, Madrid 2006, págs. 1337 

y ss. 

 

“La Directiva marco, la nueva cultura del agua y el imperativo de evolución de la 

política hidráulica española hacia un modelo de gestión sostenible”, en “Nuevo 

Derecho de Aguas”, coordinado por Santiago González-Varas Ibáñez, Thomson-

Civitas Madrid, 2007, págs. 131 a 156. 

 

“La interrelación entre la legislación de costas y la legislación urbanística”, en “Derecho 

Urbanístico de la Comunidad Valenciana”, dirigido por Enrique Sánchez Goyanes, La 

Ley Madrid, 2006. 

 

Artículos: 
 

“La responsabilidad patrimonial de la Administración por daños producidos por 

animales de caza”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 1998, N° 162. 
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“Las competencias de la Comunidad Europea en materia medioambiental. Bases 

jurídicas”, Gaceta Jurídica de la Comunidad Europea 1998, D-30. 

 

“Las competencias de la Comunidad Europea en materia medioambiental y su 

incidencia en el ejercicio de las competencias en el ámbito interno”, Revista de 

Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 1999, N° 172. 

 

“Evaluación de Impacto Ambiental: problemas jurídicos”, Revista de Derecho 

Urbanístico y Medio Ambiente 2000, N° 176. 

 

“Inconstitucionalidad y nulidad de Leyes. Cuestiones competenciales, eficacia del 

Derecho comunitario y protección del medio ambiente. Comentario crítico a la 

sentencia del Tribunal Constitucional 195/1998, de 1 de octubre. El asunto de las 

Marismas de Santoña”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 2000, N° 

178. 

 

“El derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente en la 

jurisprudencia”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 2000, N° 181. 

 

“La potestad normativa municipal”, Revista de Estudios Locales (CUNAL) 2001, N° 44. 

 

“Nivel elevado de protección, ponderación y prevalencia de los intereses ambientales. 

Estudio jurisprudencial”, 2003, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 

2003, N° 201. 

 

“Objetivos medioambientales en la legislación sobre residuos”, Revista Aranzadi de 

Derecho Ambiental 2003-2, Nº 4, págs. 87 y ss. 

 

“La desalación de aguas marinas en el Texto Refundido de la Ley de Aguas”, Revista 

de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 2004, Nº 211, págs. 83 y ss. 

 

“Desafectación y compensación de terrenos dotacionales, como premisa para su 

permuta por obra futura”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 2004, Nº 

213. 
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“Régimen de protección de las especies animales, con especial referencia a las 

medidas de protección derivadas del Derecho comunitario”, Revista Aranzadi de 

Derecho Ambiental 2004-2. 

 

“Estudio del trámite de consultas en los procedimientos de aprobación de planes 

urbanísticos a la vista de la última jurisprudencia relativa a los artículos 42.5.c) y 83 de 

la Ley 30/1992. Especial referencia a la suspensión del plazo para resolver y a los 

informes extemporáneos”, RDU 2006, Nº 229. 

 

“El Proyecto de Ley del Suelo estatal a debate. Novedades y problemas”, Rv. 

Observatorio Inmobiliario 2006, Nº 12. 

 

 

Comentarios y crónicas jurisprudenciales: 
 

“Directivas comunitarias y elaboración de disposiciones de carácter general: trámite de 

audiencia y dictamen del Consejo de Estado”, El Derecho. Diario de Jurisprudencia 

2000, N° 1.219. 

 

“Fuentes del Derecho. Crónica de Jurisprudencia”, Revista Justicia Administrativa 

2000-2002, N° 7 a 23, en coautoría con Ana de Marcos Fernández. 

 

PARTICIPACIONES EN CURSOS, SEMINARIOS Y JORNADAS:  
 

Seminario: “Las competencias en materia de medio ambiente. Repercusiones de las 

competencias comunitarias en el ámbito interno”, Universidad Autónoma de Madrid 

1998. 

 

Curso de Formación de Funcionarios PAS: “La Constitución, los derechos 

fundamentales y la Jefatura del Estado”, Universidad Autónoma de Madrid 1998. 

 

Curso de Derecho Ambiental, Ministerio de Medio Ambiente (CENEAM) Segovia 1999. 

Ponencia: “La Evaluación de Impacto Ambiental. Obra pública y declaración de 

impacto ambiental”, dentro del curso “Introducción al Derecho Ambiental”. 

 

 5



Curso de Derecho y Gestión Ambiental, Palma de Mallorca 2000, INAP. Ponencias: 

“Dominio público hidráulico y marítimo-terrestre”, “Competencias municipales en la 

materia medio ambiente”. 

 

Curso de Derecho y Gestión Ambiental, Mahón 2000, INAP. Ponencias: “Dominio 

público hidráulico y marítimo-terrestre”, “Competencias municipales en la materia 

medio ambiente”. 

 

Curso de Derecho y Gestión Ambiental, Salamanca 2000, INAP. Ponencias: “Dominio 

público hidráulico y marítimo-terrestre”, “Competencias municipales en la materia 

medio ambiente”. 

 

Curso de Derecho y Gestión Ambiental, Toledo 2000, INAP. Ponencias: “Evaluación 

de Impacto Ambiental”, “Competencias municipales en la materia medio ambiente”. 

 

Curso de Derecho y Gestión Ambiental, Cuenca 2000, INAP. Ponencias: “El régimen 

jurídico de la ecoetiqueta y de la ecoauditoría ambiental”, “Derecho de acceso a la 

información en materia ambiental”, “Competencias municipales en la materia medio 

ambiente”.  

 

Profesor del Máster de Ordenación del Territorio y Derecho Ambiental, Escuela 

ALITER, Madrid 2000. Ponencias: “El régimen jurídico de los Espacios Naturales 

protegidos”, “El régimen jurídico del suelo no urbanizable”. 

 

Profesor del Máster de Derecho Urbanístico, Escuela ALITER, Madrid 2000, 

Ponencias: “La licencia urbanística”, “El régimen del suelo no urbanizable”. 

 

Curso de Derecho Urbanístico, Montánchez (Cáceres) 2001, INAP. Ponencias: ”El 

régimen de competencias en la materia urbanismo”, “La clasificación del suelo”, 

“Aprobación del planeamiento urbanístico y Municipios sin planeamiento urbanístico”. 

 

Curso de Derecho y Gestión Ambiental, Badajoz 2001, INAP. Ponencias: “Dominio 

público hidráulico y marítimo-terrestre”, “Evaluación de Impacto Ambiental”, 

“Competencias municipales en la materia medio ambiente”. 

 

Curso de Derecho y Gestión Ambiental, Toledo 2001, INAP. Ponencias: “Evaluación 

de Impacto Ambiental”. 

 6



 

Curso de Derecho Ambiental, Comunidad Autónoma de Madrid 2001. Ponencias: “El 

régimen jurídico de los Espacios Naturales protegidos”. 

 

Curso de Derecho Ambiental, Ministerio de Ciencia y Tecnología Madrid 2001. 

Ponencia: “Técnicas de control de la contaminación”. 

 

Curso de Derecho Urbanístico, Comunidad Autónoma de Madrid 2002. Ponencia: “El 

deber de conservación, órdenes de ejecución y ruina urbanística”. 

 

Curso de Derecho Ambiental, Ministerio de Ciencia y Tecnología Madrid 2002. 

Ponencia: “Técnicas de control de la contaminación”. 

 

Seminario: “Los estándares de protección medioambiental”, Universidad Autónoma de 

Madrid, 2002. 

 

Seminario: “Protección del medio ambiente y planificación del suelo. El caso específico 

de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales”, Universidad Autónoma de 

Madrid, 2004. 

 

I Jornadas de Derecho y Medio Ambiente de la UAM, Madrid 2003: “La Evaluación de 

Impacto Ambiental”. 

 

III Curso de Especialista en Derecho Ambiental organizado por el Fondo Social 

Europeo, UAM 2003: “Competencias en la materia medio ambiente”. 

 

Curso de la Dirección General de Administración Local de la Comunidad Autónoma de 

Madrid, Madrid 2003. Ponencia: “Génesis y evolución del Derecho urbanístico y 

ambiental en la Comunidad de Madrid”. 

 

I Curso de Equidistribución urbanística y obtención de terrenos dotacionales, 

organizado por la Rv. de Derecho Urbanístico, Madrid 2004. Ponencia: “Introducción a 

la gestión de dotaciones públicas. Dotaciones públicas, redes públicas, sistemas 

generales y dotaciones locales: actualidad de la distinción”. 
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Curso sobre actuaciones en suelo no urbanizable, organizado por la Rv. de Derecho 

Urbanístico, Madrid 2004. Ponencia: “Procedimiento de otorgamiento de 

autorizaciones para la utilización del suelo no urbanizable”. 

 

Curso sobre problemas del medio ambiente urbano, curso de verano de la UAM, 

Madrid 2004. Ponencia: “Evaluación estratégica de planes urbanísticos”. 

 

Jornadas sobre actuaciones en suelo no urbanizable, organizado por la Rv. de 

Derecho Urbanístico, Logroño 2004. Ponencias: 1ª) “Régimen de la instalación en 

suelo no urbanizable de obras públicas. Régimen de implantación de sistemas 

generales y su valoración”. 2ª) “Efectos de la ordenación del territorio sobre el suelo no 

urbanizable: a) Las Directrices de Ordenación Territorial; b) Las Normas Urbanísticas 

Regionales; c) El Plan Especial de Protección del Medio Ambiente Natural de La Rioja; 

d) Los Planes de Ordenación de Recursos Naturales y otros Planes Especiales 

Supramunicipales”. 

 

II Curso de la Dirección General de Administración Local de la Comunidad Autónoma 

de Madrid, Madrid 2004. Ponencia: “Génesis y evolución del Derecho urbanístico y 

ambiental en la Comunidad de Madrid”. 

 

III Seminario del Instituto de Derecho Local de la UAM sobre “Procedimiento 

administrativo y nuevas tecnologías en la Administración municipal”, Madrid 2004. 

Ponencia: “Incorporación de medios técnicos en la práctica administrativa y reglas 

generales sobre la utilización de medios electrónicos por la Administración”. 

 

II Curso de Equidistribución urbanística y obtención de terrenos dotacionales, 

organizado por la Rv. de Derecho Urbanístico, Madrid 2004. Ponencia: “Introducción a 

la gestión de dotaciones públicas. Dotaciones públicas, redes públicas, sistemas 

generales y dotaciones locales: actualidad de la distinción”. 

 

Curso “Urbanismo sostenible” organizado por la Rv. de Derecho Urbanístico y el 

Cabildo Insular de Fuerteventura, La Oliva-Corralejo (Fuerteventura) 2004. Ponencias: 

1) Medidas de suspensión de la tramitación de planes y del otorgamiento de licencias 

en Las Leyes 6/2001, de 23 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación 

del Territorio y del Turismo de Canarias, y 19/2003, de 14 de abril, por la que se 

aprueban las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del 
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Turismo de Canarias, así como de los Planes Insulares de Ordenación; 2) Medidas 

sobre desclasificación de suelo previstas en la legislación canaria. 

 

Conferencia “La evolución del Derecho Ambiental en la Unión Europea”, CEFET-RN, 

Natal (Brasil), 2005. 

 

Curso Derecho de los negocios internacionales organizado por el Fondo Social 

Europeo. Ponencia: “Principios y bases constitucionales de la protección ambiental”, 

2005. 

 

Máster en Derecho y Administración local organizado por el Instituto de Derecho Local, 

curso 2004-2005. Ponencias: “Ordenación de las actividades privadas: ordenanzas, 

autorizaciones y licencias”; “Disciplina urbanística”; “Medio ambiente urbano: 

actividades clasificadas”. 

 

Jornada sobre urbanismo y golf organizado por la Revista de Derecho Urbanístico y la 

Escuela Gallega de Administraciones Públicas. Ponencia: “La implantación de campos 

de golf desde la perspectiva ambiental. La ubicación de los proyectos en suelo no 

urbanizable vinculado al litoral y zonas protegidas. La importancia de la evaluación del 

impacto ambiental. Los campos de golf y la contaminación acústica”, La Coruña 2005. 

 

Jornada sobre urbanismo y golf organizado por la Revista de Derecho Urbanístico. 

Ponencia: “LA IMPLANTACION DE CAMPOS DE GOLF DESDE LA PERSPECTIVA 

AMBIENTAL. LOS CAMPOS DE GOLF Y LOS SISTEMAS DE ECOGESTION. LA 

IMPORTANCIA DE LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. LIMITACIONES 

AMBIENTALES EN LA UBICACION DE LOS PROYECTOS VINCULADOS AL 

LITORAL Y ZONAS PROTEGIDAS O CON VALOR ECOLÓGICO”, Alicante 2005. 

 

Curso sobre “Gestión de nuevos desarrollos urbanísticos” organizado por la Revista de 

Derecho Urbanístico. Ponencia: “La creación de la ciudad y la ordenación urbanística 

del ruido”, Madrid 2005. 

 

Curso sobre “Contratos de las Administraciones locales, venta, cesión y permuta de 

terrenos y aprovechamientos urbanísticos”, organizado por la Revista de Derecho 

Urbanístico. Ponencia: “CONDICIONES PREVIAS A LA DISPOSICION DE 

TERRENOS Y APROVECHAMIENTOS URBANISTICOS: DESAFECTACION Y 

COMPENSACION DE TERRENOS DOTACIONALES; LA DISPOSICION DEL 
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APROVECHAMIENTO NO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION PRIVADA Y DEL 

APROVECHAMIENTOS QUE EXCEDEN DEL APROVECHAMIENTO REAL O 

PERMITIDO”, Madrid 2005. 

 

JORNADAS AGUA Y URBANISMO ORGANIZADAS POR LA FUNDACION 

INSTITUTO EUROMEDITERRANEO DE HIDRTECNIA CONSEJO DE EUROPA. 

Ponencia: “Los riesgos naturales y los seguros”, Murcia 2005. 

 

MASTER DE DERECHO URBANÍSTICO ORGANIZADO POR UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ DE HENARES-CIFF. Ponencias: LEGISLACION URBANISTICA ESTATAL: 

CLASES DE SUELO. SUELO NO URBANIZABLE; LEGISLACION URBANISTICA 

ESTATAL: CLASES DE SUELO. SUELO URBANIZABLE; LEGISLACION 

URBANISTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID: CLASES DE SUELO. SUELO 

URBANIZABLE, Madrid 2005. 

 

Máster en Derecho y Administración local INSTITUTO DE DERECHO LOCAL DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. Ponencia: “Publicación, vigencia y efectos 

de los planes urbanísticos”, Madrid 2005. 

 

Curso sobre el sector inmobiliario de la Escuela de Negocios de Dirección y 

Administración de Empresas-Fundación Universidad Empresa. Ponencias: “Régimen 

del suelo no urbanizable; Planeamiento urbanístico”. 

 

(...) 

 

COLABORACIONES PROFESIONALES:  
 

Colaboraciones con despachos profesionales como ASURTERRA-Jiménez de 

Cisneros Abogados, Sánchez Goyanes Consultores o DIKEI Abogados, en materias 

relacionadas con el Derecho Administrativo en general, y con el Derecho urbanístico y 

medioambiental en particular, así como en equipos de trabajo dirigidos por Rafael 

Mata Olmo (Catedrático de Geografía de la UAM) en materia de planeamiento 

urbanístico, ambiental y territorial, o en el marco del Instituto de Derecho Local de la 

UAM, para la redacción de Ordenanzas municipales en materia ambiental. 

 

OTROS DATOS DE INTERÉS: 
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‐  Secretario de la Revista de Derecho Urbanístico y del Medio Ambiente. 

 

‐  Miembro fundador del Consejo de Redacción de la Revista Jurídica de la 

Universidad Autónoma de Madrid. 

 

‐  Miembro de la Agencia de Medio Ambiente Urbano del Instituto de Derecho Local 

(año 2004). 

 

‐  Coordinador del III Seminario de Derecho Local del Norte de Madrid, celebrado el 

día 22 de octubre de 2004, en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 

de Madrid, titulado “Procedimiento Administrativo y Nuevas Tecnologías en la 

Administración Municipal”. 

 

‐  Miembro de los Tribunales de Proyecto de Fin de Carrera de la Licenciatura de 

Ciencias Ambientales durante los cursos académicos 2002-03 y 2003-04. 

 

‐  Miembro del grupo docente organizador del proyecto de Máster europeo sobre 

calidad de aguas dentro del Programa Sócrates de la Unión Europea. 

 

‐  Coordinador del programa Erasmus-Sócrates desempeñando labores tanto de 

coordinación interuniversitaria como de asesoramiento y elaboración de los 

contratos de estudios de los participantes en el programa. 
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